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Valledupar, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).   
  
  
PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: LOURDES ELENA RUEDA OVALLE  
CAUSANTE: ARTURO RUEDA HIGUERA 
RADICADO: 20001-31-10-002-2018-000202-00 
 
Atendiendo al memorial allegado al proceso en referencia de fecha veintitrés (23) 
de febrero del dos mil veintidós (2022) por parte de apoderada judicial de la señora 
LIBIS YADIRA PALLARES en donde se solicita la SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
POR EXISTIR PROCESO DE FILIACIÓN NATURAL – INVESTIGACIÓN DE LA 
PATERNIDAD en contra de los herederos determinados del causante, esto es los 
señores, JAVIER RUEDA OLIVELLA, CARLOS ARTURO RUEDA OLIVELLA, 
ALBA MARINA RUEDA OLIVELLA, JOHANA RUEDA OLIVELLA, LOURDES 
ELENA RUEDA OVALLE Y RANDY JESUS RUEDA OVALLE y contra PERSONAS 
INDETERMINADAS. Por encontrarse el proceso en la etapa oportuna para resolver 
sobre dicha solicitud de acuerdo a lo normado por el artículo 516 del Código General 
del Proceso y en concordancia al artículo 1388 del Código Civil, este despacho 
judicial ordena que por secretaría se envié copia de la mentada solicitud a los 
asignatarios reconocidos dentro del proceso a fin de recibir sus pronunciamientos 
sobre lo que estimen pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚ MPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 

LARG 
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